
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Disolución 

  

AB. Dennis Lorena Barcia Flerro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO     

  

   

    

QUE el art culo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Supermtendencia de Compañias, Valores y Seguras es e organismo tér mico y con auto 1 

administrativa, economica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, d solución : liguidación de les comperias y cu 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por ta ley, 

QUE mediante resolución No 07-G-1J-0008159 de fecha 12 de diciembre de 2007, inserta en el Registro Mercantil de carton Guayaquil el (14 de azo te 

2011, se declaró la disolución de ta compañia CORPORACION PESQUERA ECUATORIANA S.A. COPESA, de acuerdo a lo previsto en el ruriera — 2/del 

artículo 361 de la Ley de Compañias, vigente a dicha fecha, 

QUE en virtud de la resolucion antes indicada, se designó liguidador de la compañia al señor Boris Uscocow ch Guerrero, no obstant » dicho nornbrar «(nto 

no fue emitido; 

QUE con fecha 14 de agosto de 2020, a través de sumilla inserta en el trámite No 0289 0041-20, la Directora Nacic nal de Actos Sncietarios y Discl cion, 

aprueba la petición efectuada y dispone se designe liquidador de la mencionada compañia al señor LUIS FERNANDO C¡OMEZ ILLINGWORTH 

QUE “Ef Superintendente de Compañias, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sin raos tremite, de oficio 0 a petición de derte 

designar hiquidador a una persona diferente de la que consto en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la hquic ación, a re=mpre zer al 

que se encontrare en funciones Solamente los socios o accionistas que representen la mayoria del capitel socio! page do de ta compara, pedran soltitar a 

la Supenntencencio de Compañlas Valores y Seguros el reemplazo del bquidodor designado o en funciones, y sugerir el nombronuento de ¿no persona 

especifica ” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REAC IVACIÓN Y 

CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE OFERACIÓN DE SUCURSALES DE COMIPAÑIAS EXTRANJERAS), vigen e a la 
fecha de emisión de la resolucion de disolución, 

QUE es atribución del Superintendente de Compañias, Valores y Seguros designar a los liquidadores, 

EN uso de las facultades conferidas por el Supermtendente de Compañias, Valores y Seguros mediante resolución No ADM 2019-01: de 08 le «brit d> 
2019, 

- RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR al señor LUIS FERNANDO GOMEZ ILLINGWORTH para que desempeñe el cargo de Iiguicador de la compañe 

CORPORACION PESQUERA ECUATORIANA S.A. COPESA “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral cor la compañia en (iquidación erá 

responsable judicial y extrajudicialmente, Únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gesticn, det iendo ejercer la represen ación legal, 

Judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la Iiguidación y confenrle todas tas facultades determinadas er la Ley de Comuañías y er el Esia ute 

Social 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombrarmento en el Registro Mercantil del domic lo pricipal ce la compañia 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaría General de la Superintendencia de Compañias Valoes y Seguros: a) Se notitique 01 la 

presente resolución al actua! representante legal a través del correo electrónico que 5e encuentra registrado en la base de datos institucional, y, b) J1a vez 

inscrita en el Registro Mercantil la presente resolución, se remita cop+a de la misma al Director Zonal 8 det Serv cio de Rentas Interna, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supenntendencia de Compañias, Valores y Seguros, en Guayaquil, 19 de agosto de 2020 

Humado e igitalmente por 
LINNIS LORLNA BARCIA go 

e > Fecha 207008 19 10:07 03 
0500 

AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombranuento de liquidador DECLARO BAJO JURAMENTO que soy lejzalmente capaz, que no me encuzntro incurso E 1 ningina proa ciór 

para ejercer la funcion de hiquidador, que me encuentro habilitado para la apertura y manejo de cuentas cornentes =n el sistema firanc ero, v que uzda 

ser firma autorizada Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del Art 38: de la Ley de (>mpañlas que 11cica 

“El hguidador es responsable de cualquier perjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funcione , o por uso o < sposición Grbitrano O 

neghgente de 05 bienes o efecfgs de la compañia, resultare para el haber social, tos socios, accionistas o terceras - Guayaquil, 19 ds agosto di: 2021 
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El 
GOBIERNO 
DETODOS 
Len 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.068 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil veinte queda inscrita la 
presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-2020-00004906, dictada el 
19 de agosto del 2020, por el Especialista Juridico Societario, AB. 
DENNIS LORENA BARCIA FIERRO, la misma que contiene el 

Nombramiento de Liquidador, de la Compañía CORPORACION 
PESQUERA ECUATORIANA S.A. (COPESA) "EN LIQUIDACION", 
a favor de LUIS FERNANDO GOMEZ ILLINGWORTH, de fojas 
61.097 a 61.098, Libro Sujetos Mercantiles número 10.510. 

ORDEN: 26068 

URI 

DUO 
yo ES10m 

eRLURVUNS vadoUXs nuoUado n 9. 

RIA JIDHEDVLOARSDUA     Mgs/César Moya Delgado 
RESISTRADOR MERCANTIL 
DÉL CANTON GUAYAQUI 

     
    Guayaquil, 27 de agosto de 2020 

REVISADO POR/ 

0254657 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


